
 

 

Tesorería 
Diciembre 2024 

Informe 
Financiero 

 

Universidad 
Autónoma de la 

Ciudad de México 



 

Página 2 de 13 

 

Informe Financiero de los Recursos Federales aprobados a la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 
 

En cumplimiento al inciso E) de la Cláusula Cuarta del Convenio de Apoyo Financiero celebrados por el 
ejecutivo federal por conducto de la Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del Distrito Federal y 
la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, el 19 de marzo del año 2024, se elabora el siguiente 
Informe Financiero el cual detalla las actividades realizadas con los recursos públicos federales aportados 
a la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, en el PRESUPUESTO de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

OBJETIVOS 
Garantizar el derecho a la educación superior mediante programas gratuitos en los que se desarrollen las 
actividades sustantivas de la universidad: docencia, investigación, difusión y extensión, así como 
vinculación y cooperación.  

1. Coadyuvar a satisfacer la demanda de servicios educativos de nivel superior en la Ciudad de 
México, en el marco de una política educativa democrática e incluyente, que responde al principio 
de ingreso irrestricto y a la posibilidad de que las y los estudiantes avancen a su propio ritmo, de 
acuerdo con sus circunstancias específicas.  

2. Asegurar un alto nivel en todas sus actividades académicas y la plena confiabilidad de los 
certificados, títulos y grados otorgados, contribuyendo al desarrollo cultural y profesional de los 
estudiantes.  

3. Constituir una comunidad académica autónoma, plural, crítica, democrática, de autocuidado y 
sustentable.  

4. Establecer una relación solidaria y de participación con la sociedad, fomentando una cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas.  

5. Desarrollar una gestión institucional responsable y eficiente, con relaciones basadas en la 
cooperación y el apoyo mutuo. 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 

En el ejercicio fiscal de 2024, a la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, le fueron autorizados 
recursos del Gobierno del Distrito Federal, por un total de $150,000,000.00 (Ciento cincuenta millones 
de pesos 00/100 M.N.), derivado de las aportaciones de recursos públicos federales, ministradas por la 
Tesorería de la Federación a la Tesorería de la Ciudad de México: 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Los recursos públicos federales aportados a la Universidad fueron erogados de la siguiente manera: 
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Gasto Corriente. 

Estos recursos fueron destinados a complementar el costo de los servicios personales para el pago de 
remuneraciones del personal civil, así como los pagos por concepto de seguridad social derivado de estos 
servicios, en los términos legales en vigor y además de otras prestaciones sociales para 2,101 trabajadores. 
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PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2024: 

 

Se proporcionó de manera gratuita educación superior, científica, humanista y crítica a 19,069 
estudiantes en el semestre 2024-II, de los cuales 8,804 son hombres y 10,265 son mujeres, que cursan 20 
licenciaturas y 10 programas de posgrado vigentes, en cinco planteles y en siete centros escolares en 
Reclusorios de la CDMX. Adicionalmente se realizaron tareas de investigación y actividades de difusión, 
extensión y vinculación universitaria, sumando más de 400 acciones entre publicaciones de libros, 
programas de radio, conciertos, etc. Cabe señalar que todas estas actividades se realizaron ya de forma 
presencial y través de plataformas digitales. Asimismo, se mantuvieron los servicios académico-
admistrativos necesarios para la realización de las tareas sustantivas de las tareas sustantivas de la 
Universidad y se mantuvieron las actividades relativas al pago de servicios, nómina, así como de las 
obligaciones fiscales y atención de auditorias. Adicionalmente, se impulsaron metas y actividades que 
fortalezcan la equidad sustrantiva, la prevención de la violencia contra la mujer y la defensa de los 
derechos humanos. 

El total de las actividades realizadas fue de 1498 actividades :  3 Revistas electrónicas,  30  libros impresos, 
936 materiales gráficos diseñados,  6 Videos que se reprodujeron en las siguientes  plataformas: redes 
sociales de Cultura UACM (YouTube, Facebook y Twitter), 96 programas de radio (entrevistas y charlas), 
42 Talleres,  2 Seminario, 17 conciertos, 5 presentación escénica, 125 presentaciones de libros y revistas, 9 
ferias de libro, 7 encuentros, coloquios y festivales, 3 conversatorios y 35 conferencias y/o charlas, 17 
exposiciones, 84 clases (ensayos) , 12 proyecciones de cine, 8 Visitas guiadas, 4 otras  actividades.• Se 
reportan las cifras de 16,856  asistentes presenciales y/o en línea mediante conexión en las plataformas 
digitales: Zoom, Google Meet, Facebook Live y YouTube Live, así como  18,040  de reproducciones en las 
plataformas Facebook y YouTube.  

Ferias de libro en las que se participó: 

1.- 45 Feria Internacional del Libro del Palacio de Minería. Del 22 de febrero al 4 de marzo de 2024  

2.-  Feria Universitaria del Libro UANLeer. Del 13 al 17 de marzo. 

3.-  Gran Remate de libros y películas en explanada Monumento a la Revolución Del 27 al 31 de marzo 

4.- Feria del libro de la Rosa UNAM del 19 al 21 de abril. 

5.- Tendido de libros ;El FONDO en tu escuela” / Plantel Cuautepec, jueves 16 y 

viernes 17 de mayo. 

6.- Feria Internacional del Libro de Antropología e Historia, 8 al 18 de agosto de 2024. 

7.-  Feria del Libro de la UACM, del 19 al 23 de agosto de 2024 
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8.- Feria Universitaria del Libro de la UAEH, del 23 de agosto al 1 de septiembre 2024. (Solo con 
presentaciones de libros) 

9.- VI Feria Internacional del Libro de las Universitarias y los Universitarios, del 27 de agosto al 1 de 
septiembre de 2024 


